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CAPITUI,O VI

Nonua¡ pa.ra. redactar el Pi'oyett.u de l"ureelaeióu

Articulo updécimo.:--El Proyecto de ParcelacIólJ de-irt 20n;>
que formulara el Instltu~o Nacional de- Co:jon:ización~de f~euetdo
con las norma$ eB~BbleQlda8 enlosarti.culos trece-_f catotcl; dr
la Ley, se redlWta..ra en dos [asea, eatudtándoseen la:prirn:,ra 1ft
totalidad de ,las tIerras que p01'uno uotront,0tivo- deban _dé(~la
ferse _exceptu&das de la aplicación _d:e las uptmas de J;-E'serva '\'
exceso y las fincas de los propietat1üB Que pose:Rll,e_l{teli8'ton~
su~erlores a sesenta he~táreas. así como 19;8 a:rr:en<:llldtl~.clial
qUler~ q"!le sea su extenSIón. En la f'>egltnda fase del Pr.ovpcto ',f'
estudIaran las restant;es fincas '

ArtIcUlo duodeclmo.-Lospropletlll1oS de Ü~ zoüaregflble dU
rante el plazo de ciento veinte días, contados apartil' de la f~ha
del ~lan. quedan obligados a hacer uná declllTMi6n de todas
las tierras que sean de su propiedad en la ZQn;¡,con e:-:pre8ión
de las que llevan en cultivo directo,:·M1 coro!:} también ·de las
que, pél'teneclentes a otros propietariq&, tuvieran. :cedidas en
arrendamiento o aparcería, uniendo a dichas decláraclQileS pe
ticiones de las tIerras exceptuadas, eIl reservayen exc~o, .com
pl~m~~tarla3 de las reservas que pudieran. correspolidei'jps con
SUJeClOU a las normas indicadas enel~pitul()·tereero,.dfe::;te

Decreto. En este mismo pla1,Q habrnn (ie formula:rse l:t,'t Pf:ti"
ciones siguientes:

a) De . las tierras que. debiendo, quedar exceptuadas, ha} an
d,e beneficlarse de las capt,aclones .v conducciones del ftistema de
rIegos del Bajo Ter,

b) De adjudicación de Ulúdadesde eX¡J-lot;a~:ltó!~ ele tipo me
d10 a los atTendatartOB y a. loa propiétalios,arrendad{)l'elt;

c) De enaj@naeión voluntaria de,nncasal In~t:itnto, a q\le
hace referencia el artIculo octavo de: e::-ta dt5'pQs.ición,
. Ultimado t;l citado plazo, el Instituto Nacional <le ColonIza

cIón procederaa comprobar los datos conterudos;en )assoltyitu
des y, r~to a ladeterminac1ón de 1'l,S ",uperft~i~sexeeptlHI.·
dR8 por haJ1arse convenientemente: .trail8!ormadas'e-n rCRB1!íOf\,
refleJará el resultado de .la8 d1ligenciaB,~Ompr()ba~ri1ls.. en la"
con:espondientes actas, extendidªs pprtripHcad0,6U,lICrltas, por
Jos mteresadOl>,o ,sus representantes,y,·entotiocaB().. ctehb;1amente
autoriZadas, ,en 128 qUe se desctibirét. laptoo€den~ia dp] 'agllR
empleada para el liego, obras e instalactonesconstrU1daso.cos~
teadM directamente por lBs propietariOtS,.supettiaIt·.efect1vamente
regada y cuantos dat06 se juzgue.nnecesari9spara deiinir la
1ntensidad de explotación alcanzada (Ulel cultivo de, t~gRd10.

Articulo decimotercero.-En el Ptoyecto de Parcelación de. la
Zona 8e considerarán como tierras «en excesQ» las'sigutentes:

a) Las sobrantes después. de d:etérffijuar .1as·exeePtuadasy
res.el'vadas conforme al cap1tUlo terc~odelpres.enté::Dffl~reto, y
108 tettenOfl n-ecesa.rlos p.ara. lastn$laclones y. obtas que rE'
quIera la. COlo~BClón de la Zoaa,

b) Las. que no estén cultiva,dM direct1\IDenté pdi' :n!0. p,1'o-
pietaríos, ,

e) LB» pertenwientes a los Pl'optetarlOO,dRi !a Zona que no
presenten, dentro del plazo que e~tt\bleceelartl{1ulo .. antet1o'·
la petición por escrito necesaI1a· ,para .optar .a·· ·la .conce¡;ión· d~
IQ8 beneficios dere8et"VR, en la forma:queexpre~en)t),.'anuncios

y documentos acreditativos de su caricter de tttuJal"PS del dornj·
ufo de los inmuebles que posean

d) Las enajenada..,> sin· autorlz/le1ón .. d.,el InsÜt'J!o NuclotliH
de Colonización con posterioridad al ,f,rece: de·. agosto {,te. nlU nov(!-
clpntos sesenta. y seis, fecha de pubUcaclón 'en cel«llollHln'qIi
cia.! de! Estado» delDecreto que,declaI"t\ dealtbintetésnac1(Hinl
la colonización de la zona l'egable dpl Bajo 'rer.,füempte. (¡H€',
además•.<;e dé alguno ,de los8uPu,e¡;WS;líue se e¡;m'resan fln el
último párrafo del articulo once de laI:.ey. '

Adeniás de las superficies qUe cOll a:rreglnalproye<:l:.u de
P::treelac1{m see.n consideradas como· tierras «en exceso», se
reputarán como tales las sigulente¡;:

e) Las adquiridas por acto.c;intp.rvivos con jJostei'lOl'lda6 a
la fecha de publicación del presente Decreto, 5.1 la tra;nBmiEiún
se efectuara antoE's de Que fueran transformadas en regacUo
por sus propietarios. alcanzando el grado de ini~nRidad que -esta~
blece el artieulosegundo de este. DE"C'xetQ o s1 sejepcütnplie:run
los demás requisitos que det.ermina el ':articulo tre:int.f'i.de la Ley,

n Aquellas a las que corresponda E'S'te cnréctffl" f'll· Virllid
de Jo dispuesto en la Ley.

g) Los bienes de . las CorporhcionegLOcaJes. cótf1prend1Ij(}S
dentro de la zona delimitada en el articulo prírnerq de este, De

,('reto quedan sometidos u l$s disposiciones del mÍosmo, enten
<fiéndose desafectados si algunos fueran decamcter comunt"ll,
para aplicarles a todos las nOrma$ que Robre expl'optadonp8 SI"
establecen en la Ley y disposicioll.escomplementnria..<;.

Articulo decimocuarto,-En el ProYecto dePareEílac1úti qH€~
darán definidas las tierras exceptuadas, y ff'R.ervaclaelcs«eJ1
exceSO)\l QUfl puedan adjudícarse:

a) Como complementarias de las reServas fl. lú;;proptf.'tfü'iü"
cultivadores dlrectC$ y personales.

b) En.un1dad~ de explotación de tipo nlPdio, .aloR ttn'l'ndn
taMos y H los propietarios arrendadores.

Redactado pOr el Irt...Ututo dichO Proy€(~to, s¡>rá.ségUlda:rnente
expueR.to al púhlico, conforme detmmin~ el artf~Hloqn¡n'tl." df"
la Ley.

, 1','[ DlfeCl:tW general üflColontzfteión y Orde:naC1ón Rural. f\
,[1. vl.'>ta d,e las ada:.;. a que se refiere e-l artículo dóce del pre,.
"'en!'e Dec.i'eto de las reclamaciones. formuladas por los lnteresa
dw"..al Proyootl:? documep,tos pOr égta.'laportadose informes
pUlltlfloR, dldn.ra In oportuna resoluc1ón¡;¡obre las ínctlcadas re
damacione:i, aprobandOf>l Proyecto deJlnitivo de Parcelación
(tufO podrá s.ef objeto de. r~Ctw!ID por . parte de . los interesados
flP.t.e el Mtmsterio de Agricultura. en la fotlna sumaria estable..
t'ld:r en el Df>('t'€1:o ti", dtf'!(:ispi¡; de Junio dl';'mil ílú"veü1entOR eln
Clwnta

Artic:ul0 <tecimoqulnto.--Lo.." propietario", de tIerras en la zona
que como conseCUeIlCÜ\ delProYe<ltode ',Parcelacíón dispongan de
extemnones de reserva Y complementarias inferiores f\, diez hec-"
tÚl'eas y q,ue dese€'n agruparlas P$-ra &u explotación en común,
{le,berftn ponerlo ..;;-n eonocimiento del Instituto. con la aporta
CHm de los documentoo aet'ooitativos del cumplimiento de los
requJ.sir,ON que les fueran exigidos por dicho Organismo. en el
J..1Iazo,~e los tretnt~ dinssiguient€s a lt\ feeha d~ aprobafJlón
(lp11rntwa d~' Hqnel Proyecto.

CAPJTUU,) VII

l)jt'€Ct'IOH S supervisión. de---las explotaciones.y prestación
de serviet08 p.a.ra tos nuevos regadftls

AlticuJo declmosexto.~1418eXplotacionesdefinidas en la ü1
H"'Ctnz VpodJ'án concertara:eCOll el lnatituto y guza}' de 105
RU;Xí}lOB.técntc06 S er.Qnómícos. qne para. ellM F,e fijen por ~l
Muusteno de Agricultura" dando preferencü\ t\ IOIl GrUllOS Sjn~

(licáJ..,s· dé Cofonizaclón qUfl·· se constituyan

Artícu!o dec,imoSépt:lmo>.,;,":El Instltuto Nn.clonal de ('010111z:1
ción, eh colab,oraoiól1con otros SerVicios del propio Minister10
y de otros Departamp.ntos, dirigirá la transformnc1()n agrícola
dH la zona ·medIante .la prestación. de setviciO!l t.ecnkos de e"'-'l"Je
riment.a.ción, asesoramlentt>, divulgación y cooperaeión. A estOR
efecLmi, .e'l. citado •. CJirganiemt) promovtmr\ la creación. por, parte
de lOH empresRríoB agl'ícolll$ de la zona, de Jo.'> Centros de ge-.'l.
tlónque,considereopurtuu05, a los que se les podrá auxiliar eco
nómicmuente. tanto· el1 los gastos- de instalación como de fl.1n~
cionamlertto,B..qI como ·delda· servJciüB ag.ncolM. qne"VI1Yap 8
QUNiB:r a (~arg,) de O{Jop~TIttivas. Grupos Sindicales de Co]o:ni·
zaclón y (Jtr{\~ agrt1p3,cion~ legalmente iffitablee1dM.

DISPOSICIONES FINALES

Prltne15a.~Los própletlirlo8 de Uel'i'as que se beneficien de }fUI
ftdes, de rieg(), d~íes. y camin{)8 de tnteré>'I; comím para lol'f
,"\f'Ctoh'!s h1d,ráuHcos: .. quedan. obligados. a Ratlsfacer las tarifas
de agua qua re egtabTe'3Can y lfWl cuotaB dereint.egro del im
poi'1;e de a{llWUaS obras no absorbido por la subvenc1ón que put"~

{la concedér.!!eleti.
Segunda,,;.;-..Púr lmiMin\ster1os: de, Agricultura y Obras Públ1·

eas, actuando, de acuerdo, se. <lidiarán, dentro de sus respect1V€l.A
esff!ras di" comp,et·encla; cuantas disP08icion~s se consideren n~,·
c€'Sftlin.'l .oeOllV'eDíentel!l !)aJ'!\, el.· más diUgente cumplimiento dI'
4~¡;te Decreto' tl.'ií como para !ac1litar la teaUzaCión del. Plan
C'T'Ünel''lI de Golonización de la Z¡}na ltegable del Bajo Ter, G(~>
rOUI\ (segunda fM€l, qUe el:a:rticl1lo p'rlmero dec:la.rn. aprooo<:1ü

Tercel'a'..'-l'll presente Decreto entrará en vigor el m:i¡tmo dh\
j" su publicadón en el «Bolt'tin OfkiQ.ld~l Estado»

AH-1 lo dispongo por f'j presente Decreto, dado en kt Coruí1a
1\ ,,('in te de 9.:;:1)."1.0 d-e mil t,ovecif'ntog setenta.

FRAl)Icrsco FItANCO

nEL'KL:;TO 2690/1970. dB 211 dI; (I(/o,<;to, por el (¡,,'

,~e apruebq., ~~l Plan Gc'neral de Colonización de ¡'¡
(I.Ampliadnn {le la Zona al' L/ano,{ de AllJacpfnl

El Instituto Na.cional de Colonización ha redu.dado, con el
detalle que prec{'ptúa el árticulo cuarto de la Ley de veintiUl)(l
deablil ere mi! novecientos cuarenta ynu€,ve, aclarRda por la
de diec!sieoo de julio d~ ~:nilnovecientos clncuenta y ocho y
modificada por lit de catorce •. de abrH de mil .novecientos &esenta
y das, que en 10 Inlceslvo se deno,míu!U'á la Ley, el Proyecto del
Plan General deColonjzacióp de la «AlnpHación de la Zona de
interés nacümal d~,Lle.nos dt3, Albll:oeOO».

En la presente disposictónse recogeIl las nor!i1aQ de actuación
a4etU:1das ·con la8 ..·espeo1ale8'ClU'ac~lsticas de la comarca en
la. ~ue está situa;da la Zona,cuya transformaciÓn en regadío se
C',ompletari con las ác'C!onesfiécesar1as parn·la mejora del medio
~nral por vía del desurrollocomunitaTio, Por otra parte, la trans
formación pennitirá: la reforma. de la, estructuraeCollÓlnlca de
la;'} :explotaciÚI1f¿!s median.te Jat::reacIón d,e unidades via.bles y la
orl(!ntación ge.llit3 produe:clonesQ~rarjasde forma que incidan
favorablemente en la deman,da., ll1tertory exterior,atendiendO
para ello ahl meJoca de los Ciclos íre indust.rigli.za,ción Y comer
c:',alliaelótl, para C'll)'as finaHda~eR fie erearMi Centros de CTf',~.-
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tión que .. proporcionarán las,'debidás iwk,ntaciones EL los empre
sarios agrícolas de laZ,ona.

Cumplidos 108- trámites est.ablecldos,para'et estudio y pteSenc
tación de esta. clase de tlrabaj9s,.de .Rcuer(io con 10 dLspues:to en
la Ley, el Gobierno estima •prOcedente,. prestar' su aprobación al
referido Plan General de ColoniZación. '

En su virtud, ~ propuest~ del Ministro de Agricult,uray pre
via deliberación del Consejo de Mínistros en su reunión del
día diez de julio de mil novecientos' setenta,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMl'RO

PIQ General pata 'la Colonización de la Zona

Articulo primel'o.--:-Queda aprobado el Plan General de Col~
lÍiZac1ón de la «AInpliación de la Zona- de Llanos de Albacete»,
declarada de altolnterés'nac1onal'por Decréto de dieciséis de
enero de mil noYe<:lent~sesenta..·y .nueve; ··con ~ujeeión al·. pro
yecto que ha sido redactado por el lnstit:uto ~acional de Colo~
niZaoiórt. Para el desarrollo' qeeste Plan se·fijan las directrices
siguientes:

r. SITUACION y D!'L'M:l'1'ACION DE LA ZONA

Está situada estaZona.eri el término municipal de Albacet€,
tiene,una superficie de cuatro mil ;ochocientas 'hectáreas aproxi~

madamente, habiendo quedado délimitadaen,el articulo primero
del Decreto mil cientodieeisie~/milnovecie-ntog sesenta y nueve.
de dieciséis de enero,· de declaración de alto fnterés< naCional.

II. ENUMJmACION DE LA,S O.BRAS QUE AFECTAN A LOS
NUEVOS REGADlOS PELA ZONA

Esta- Zona, que se regara:con aguas subterraneas, está afec
tada pOr una serie de sondeosqu~lenlaRctualidada.ltanzallel
número de doce y dos más efiejecución.lo quepermi~ disponer
de. unos caudales que se aceTcan a los mil cUatrócientoslitros por
segundo.

A) Obras necesarias para la ¡Jtu;sta t;n riego y colontzaciém,

Estas obras se clasifican de la maneraslgtiiente:
a) De interés general:

l. Linea de alta tensión a veinte mil \'oltlospara el abaste-
cimiento de grupos elevadores.CQn.up.~.. ~ngitu?dedoceki1ó
metros y medio .ein..<;talacionescie transfor:t11ac~ón.

ll. Caminos generaleS:Continuacl6ndelea¡nlU'Ó q~uno.. que
une la carretera' de AlbaceteaPefiRIFde:SanPedrocon ,Aguas
nuevas, partiendo de este cruce y son~lnuándose :hQSta. La Hu·
mosa, con una l~ngitud dedoskiUn,netrosy tnedio;_ Camttlo
C'"'Cinco, que unira la carretera,de-}\lbRcete' aPefías de.san
Pedro con el pOblado de Anguijes~,oon19ngitudded,~k;ilómetros

doscientos metros, y oamino'C~is,·que,será parte· 4elactual
camino de interéS común. C:-Ut1<),:que' une el poblado de Aguas..
nuevas con el Salobral. Su longitud será de' cWltro kllómetrus
y medio. ..

In. Construcción de .edificios s6elales,ooras deq,tbani;'.aelón
e instalación de .servicios indispensables'. paraaténder .las nece
sidades de la zona regable.

IV. Plantaciones .lineales. a lo largo ..de· caminos y desagües,
con un desanollo aproximado ·de'ocho·kU6metros. y medio.

b) De interés ~ún paraJOs Sectores:
l. Sondeos necesarios para. el. desarrollo de la Zona.
ll. Instalaciones elevad01'as y .de:Prési6n.
nI, Redes de acequias; ·tuberiasde;-dlstribución, caminos. y

desagües para el servicio de . Jas distintas \U1idada; en que se
han de diVidir los terrenos '\Ítile.s para el riego de la- Zona e
instalaciones de rit:go por .aspersión.

c) De interéS agrlcola.priv.adO:

l. Labores de desfonde', despectregadü y' nivelación para el
acondicionamiento de las tierras Para el riego.

ll. Regue-rasy azarbes de último, orden•.tuberías móviles y
aspersores, dentro de' las' unidades ~ip.o.en qtle, se .subdIvida la
Zona.

ro... Viviendas ydependenCias,·para ~PTesariosagrieolasad
judicata;rtos---ae--~xplotaclones-~,viables-y -ttRbajadores .agrícolas.
que respectivamente. instalen el Instituto y .105: propietarios de
las tierras reservadas· y mejorage: .lasexisteAtes.

IV. Mejoras pennanentesdetodaAn<1<>1e'que .hubiera neec
s1dad de realizar para.aumtmtMo.laproduCtividadde las expl<)-
tactones agrartas de la ZOna; '.' '.

V.. Centros cooperativos: Ed1&los·· e .instalae1ones.
dJ Se consideraron, poi' últlmo-, como obras e tnstalaclq,nes

complementarlas:
l. Nuevas indu$triaB. ~i'Colas. ;cuya .c1ase,situaclóll· y capa

cidad detenninará ell momento'oPOftuno elMinis~rio,de Agri
cultura, ajustándose a Ias prescripciones legalES queen-<iada
caso fueran de aplicación.

serán proyectadas' y Córtstruidas.por .el Millisterio de agri
cultura, según la c1as~ficacióti,qUé~stab1eceel.artlcu}.o veinti-uno

de la ~l, [D,S obra.'> antes descritas dri ¡!iteres general para la
Zona,

Serán de la cúlnpet€llcia del Instituto. Nacional de Coloníza
ci6n las obras mencionadas de interés común y las de interés
agrícola pl'ivado cotrespon<l.ientesa las nuevas unidades de cul
tivo en. regadío, que hayan de quedar .sujetas en los primeros
años a la dirección y superviSión del Instituto.

Lamiciati-va privada habrá de construir, con sujeción a pro
yectbs,preViamente apt9l)ados por el Instituto, las obras de inte
rés agrícola prívadoen' las explotaciones que no sean di'l"igidas
y supervisadas por dicho Orgamsmo, así .como las obras e insta
laciones complementarias para. la puesta en riego V colonización
dE! laZana.

Para la eJecución de las obras enutneradas de puesta en riego
y colQnización de la Zona se concedtlrán los auxilios económicos
que det.erminan el artículo veinticUatro de la l.ey y el último
párraf-o del' articulo veintisiete.

m. ~IEJORA DEL MEPIO RURil.IrHAB:l'1'ABILIDAD

Las lluevas viVIenda.'; {JUe hubiet'a necesidad de construir en
la Zona, se situarán,según proceda, formando barriadas de alll
pl1aciÓJl, de los pueblOS existentes o núcleos satélites de los
tniSltlOs .

se fom€nta¡'j, la mejor'a del m€dio rural en los núcleos de
poblaeió-n exlstentesen la Zoua por la vía de desarrollo comu
nitario.

IV. CLASES DE TIERR.A

Por su pl'Oductividad y a efectos de aplicación de los precios
máxill1.os y mimmos abonables a 10$. propietarios, se establecen
para las tiérra..c; ~e ht Znn-a las slgui'fnt;es claS€s:

L SECANO

Clase- primera.-Tierras llanas o ligeramente onduladas, de
colornciónparda o pardo-rojiza oscuras, que pasan a pardo--ama
rillentas eA profundidad. FrancQ-"arciUosa.o franco-limosa. sobre
margasarcmosas .ligeras. ~Estructuragrmno .granUJar sobre otras
masivas.. Penneabilidad .moderada en superficie y lentas en pro
ümdidad.RetenciÓll· de 'humedad alta, con producción media de
diez' quintales métricos de trig.o o trece quintales métricos de
cebada.

Clase segunda.-'I'ierras llanas o ligeramente onduladas, de
coloración pardo roJiZa {} gris, cada vézmás claro al profundiZar.
Franc'o-arcHloso o franco-limososobre material muy caUro. arci
11oso ligero. Subsuelq. de. estructura densa y permeabilidad lenta,
con. suelo .'. de profundidad superior a cuarentacentínietros, con
producción de di-ezquintales niétricOS por hectárea de cebada y
siete: quintales métricos pOr hectárea. de avena.

Cla.set~rcera.-:-:-Tie:rrasllanasuonduladas, de poca pendiente
de coloraciónpuTdo-elara o amarHIenta, de consistencia suelta,
con subsuelo de grava ..~uelta. Hardpan.· o conglomerados calizos
alrededor de un metro' de profundidad, con profundidad ligera
mente superior a cuarenta centímetros y velocidad de infiltración
y perrneabilidadbuen-á~xc€siva,con rendimiento medio de ocho
qpintales .métricos por hectérea de ". cebada.

CI~e,clrarta.-T1~rr~s calizas,. llanas, u onduladas. más des
igualmente .que las anteriores, de coloraeión pardo--clara o ama
rillentá. con suelo sobre hardpan, conglomerado o roca. dura,
calizos,generalmente gravosos en los perfiles yo a: veces superft
cialmenteen pequeña p:roporción.

Corresponde geüeralinente alaste:rrazas de suave inclina
ción o laderas de mo(ierada-pendiente erosionadas. El horizonte
superim·es bueno, gnuno-granuls,r y rendimientos de seis quin
tales métricos por hectárea de centeno.

Edal a~stos,---..;,..Com{'l"endetol:iula extensión dcdicnda a pas
tos o rozas de vatios afios, así como a espartizal, siendo terrenos
baldiQs muy calizos, de muy poca prDfundidad y rendimiento y
por 10 que se refiere a sU topografía, generalmente ondulada.

Viñedú.-Clase única,

II. REGADío

Regadío.-Terrenús de cualquiera d.p las clases primera a.
cuarta a;nteriol1n-ente indicadas, que se encuentran preparadas
y sometidas u, ri~go efectivo, con cultivos de verano y obras de
captación, elevación. y dIstribución de aguas para el riego.
... Regadíos· eVentual-e-s,-~,Ti,~rras de cualquiera de las clases :tn·
teriores· c1edi:eada~" regadíOs- Ul."- 'eereittes-o-legum1no.."lA:S- de- 'in
vierno; sIn segundas cosechas,

v. UNIDADES DE EXPLOTACION

Como consecuencia del Proyecto de Parcelación que ha de
formular·· el Ihstituto, se establecerán en la Zona las unidades de
explotación. siguientes: ,

1. Las .pertenecJentes a- los propietarios' cultivadores directos
de terrenos- en la' Zona, de extensión varlablé, según sean las
reservas y los comp~mentosde «trerr·asen exceso» qUe pudieran
corresponderles con sujeción a lo cBtablecido en el capítulo ter
cero de esta dispos1clOn.

II, .. 'Unidad tipo. medio -con superficle de doceheetáreas.
Irr~ .Agrupaciones de tierras ~rteneci-entes a propietarios de

menos-de doeehectáreas, para stl explotación en común, que en
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~u conjunto alcancen una extemilón comprendida entre veitlti.
cHatro y cien hectáreas.

IV. Huertos para obreros, que sernnadjudlcados pOi el Ins
tituto Naclonal de Colonización con an:eglo a la legislaClón vi
gentoe. La propiedad de estas tíerras quedará a.<ü>"Crita a los Ber~
nland!l.desSindlcales de Labradoref: ,11 Ganad€ro...~, (J en sU defecto,
a las Entidades ml1njclpal~s, en cuyo término ~ encuentren

Se adtnitira paTa el replantro de las unidades Uun1l1á,res
viables de explotación de tipo mof'dlo, una fluctuación ha..<;ta del
diez por ciento en mús o en mpno.'> de la t>xt,ensión Que ten~a
;uúgnnda.

mnmnu QF mtcusidlL1 eslablecJdo en el 2~ltlculo segundo de
l1,ste Decreto, que hablu de ,ser con8erva{1o por los propietarIos.
pues dI" lo nmtr:1rio (,1 Instituto Nl'wi'Jn¡:d rlt' Colonización p()..
drú adquirir ¡as Llernis de1'l('Jemí'IlWnip {'-'piotadas. conforme al
·,¡'f"o.ICU!O \'ein1.lnuvH' (Ji'- la L~V

Artículo eual'lo.---J\ lOs propJetH-l'JOf> cuJtjv8.dore~ de tIerras
·ituRdas en la ((Ampliación de la Zona de Llanos de Albaoete»

que expresamente jo soliciten, haciendo en tal sentido las ma:
nifestaciones Que previene ('1 artículo noveno de la l~ey, podra.
sf'l'leR reBf.'i'YfHh¡ la €";!i>nsiún que 'oC <1t'tP1111ill'l en las 1101111::15
<<.;i!!'llipnh',o;·

VI. CONCE8IONARlOS DE I,AS Eltl'LOTACIQNEB A I':BTA
B!,E(1J;,R E'N LAS nERRAS ADQUIRIDAS POR ti:L

lNS1'I'I'UTo NACIONAL DE COLONlZACION

Con independencia de lOS reqUisitos de carácteT ge-neral que
pueden tijarse .. para ser concesionario de tierras adquiridas por
el ln~t1tuto, la seleccIón de. los que se instnlenen la ZCHla se
llevará a efecto entre los comprendidos en alguno delós ~rup6s

y por el orden de preferencia siguIentEs:

Prlinero,-Arrendatarios" o aparcerOs de tje.rrilliJ: afectadas por
la transformación en regadio, excepto los que pOr oor además
propietarios de otras tierras en la. wná regable o fuera de ella.•
posean superficie guflciente pata constituir una unidad de ttpo I
familiar.

Segundo.-Moctestos cultIvadores de tierras ocupada!! JWr. las
obras hidráulicas y las de puesta en riego y coloruzación incluidas
f'n es~e Plan. con las mjRmas excepciones indicadas en el grupo
antenor.

'rercero;-Otro¡:¡ modeRtos cultivadores y obreros agrícolas: de
108 términos municipales a que perte~lecen los terreJ1Dll regabletl,
asi como también los residentes eh términos de 108 que convi
nlera. trasladar población agrícola.

Cuarto,--Propietaríos de la Zona que exploten s.us Üerras en
f.l?giroen de arrendamiento o aparcería ;¡ que lo fioUc1ten. de
acuer~o con los artíCulos nueve y dóCe de la Ley.

Qumto.-Agricultoree que exp!oten ~tl CmlltUl unIdades de
volumen económico 8uperior.

. ~entro de e~da uno de estús. grupos se daTn pí~fereÜ'cta a 108
agflcultores q~ cuenten con conocimientos PTobn.dos de lt:¡¡ prúc~

tica dpl 1'egadlo.

CAPITUI..O tI

Obrus dt~ intet'é" privado de carácter obligntorio e intensidad
de ~"'plota.ción exigible en los regadíos

Articulo segundo,~En el plazo de cinco aftas, contados de¡:tde
la fecl~a de la de{l1aración oficial de puesta en riego que formule
el InstItuto en la forma que preceptúa el articulo veirtticintlo de
la Ley, 108 propieta,rios de las superficies refJerVlidas en la txma
o fracción de la misma a que· la ntencionadadeclaraclónse
refiera, deberán tener ultimados los trabajos de acondiciona~
miento y las obras e instalaciones de riego y dretta~equeRlec
ten a todas BUS Uert.aB, y cOIllltruídas eh sU! fin(3&S o en lIo1flr!S
situados en los núcleos de POblación cedidos en venta Por el
Instituto, viviendas familiares para sUS obretOfl.fiJos e.. i'i\!6i1
de WIa vivienda por cada tres timde.d.M de explotAciÓl) déttpo
medio, oomprendidaR en la parte de las tiupertlcles reservadas
que diste más de dos: kilórt1etr08 de loa cetit'f<l8 urbanOB exis-
tentes.

Al finalizar el citado plazo de cinco afias, la explotaciÓn de
todos los terrenos y unidades comprendidas en la Zona o frac
ción de la misma, según les casos, habrá de alcanzar una inten
sidad mínima., definida por el índice de produccíón totalagri~ola
(sin incluir la explotación ganadera), cuyo valor medío por hec~
túrea sea equtvalente al de treInta y O1néo quintales métric,os de
trigo, al precio q1le oficialmente tuviere señalado. .

El incumplimiento por lOE prOpietarios de este 1ndice tnihímo
dará. lugar a la aplicación de las tnetUdas qUe estahlece ~l aro
ticulo veintihueve de la LeY.

CAPITULO JU

Pl'ilH~la- -01 O:! sUjJi<rlic!p. Ht."\'ftch. por 10." propietal'íos de
modo dírectü en I¡t ¡,ana S 00 excppl.uada fU~l-e igualo infenor
:l dncuf'nt:1. lH'C'l·¡ü'¡~HS_ 1il reserva afecta.rú a la totalidad,

SeguDCUl.----81 fue:i(' superior a _cmcuenta hectáreas la re·
sef'ta -:'!Nn de ('~ta exten816n, aumentada en la cuarta parte del
resto SObl'{' ella dí" 1n superficie llevad:'l direetamente por los
propietarios. sil) que (~11 total pueda ser :mperior a cien hec
tllteas.

Tercel'a.--En pi ,::1;;1) de Que meJor les convenga, lOS prople
tudos cUltivadores dil'ectos podrán optar porque se ies reserve,
en ve?: de las sUPP.rflcie¡:;, ql1e leE> COlTf'sponderlan. según las
l1otmaE: aqu:,ríol'es la de. d(we hectáreas pOr hijo legitimo o le
gitimado del pl"opJet¡:¡rio, que vivit:fe en la fecha del Plan"
compt¡t{mdoFe por e;;tilpE!8 I't estos efedofl 103 nietos <lue sobre~

vivan, sI su padre hubiera fallecido anres de aquella fecha y
fin que en total la reserva pueda exce<ier de cien hectáreas,

Cuarla.--Las tlel'l"as qUe reúnen lá"~ caract€rísticas señaladas
en el articulo tf'l'cero, apartado bJ de este Decreto, no queda.
rún eX(,Rptua.dns cuando sus. propIetarios soliciten expresamente
dd In~tituto, en el plUM de ciento- veinte días fijado en el
articulo doc~ de esta dispo~;ición, que Be beneficien de las obras
de captacióú y (:oüducciún del Rh::tena hWn'iulico que da riego
a la :.lona, A esta;,.; tierras, con las demás pertenecientes al mis
mo propietrli'jo en la Zona, ~ ies npiicaníl1 las precedentes nor
ma,~ de r.eserva ¡primera ti segunda), con In. s.alvedad de que
la Ki.lperficÍf~ lHinlina reservada wrú la Que, en otro CBIID, hlr
brhi de quedarle eKc~ptua{la.

Articulo c.umtn.~A los culth'adol'¿-"; dir~'ctús y personales de
t1f,!'ras pt:üpnl.sy/o arrendadas que así lo soJíciten expresamente
podrá completárseles, ¡;jernpreque se disponga de «tierras en
exces@, la sn¡wrficie de reserva que!€& corresponda, hasta
alcanza!' la totalidad de la extensión qi.le cultiven en secano con
un múximo eJe veinLkmltl'O hectúreas y un mínimo de doce hec~

ráteus.
ERte CülllplfOlI'i.ento queda.rá supeditado, para la.<; unIdades de

más de doce hf'{;t<'heas. a. la dec111nwlón cerno «"tieM·tu; en exoo
fiO» <re lit.'> cllltivnd':I~: ¡R,,· ell{l~ Íli1:el·('.<;ado en arrendamiento o
apai'Cél'ia,

}\rticulu ::¡e:¡t{l.--LUR (~()lllpl"h1€'i1toÑ de rf'sel'Va de «tierras en
I~XCe5t)>> a qUe Jllic(; teU~t<:'rtcla el llrtIculo precedente se cortce
derán en propiedad II lüs petiCionarios interesados, debiendu
Quedar garanLL?;ófdo el ¡jago aplaZado en quince allualldaoes
consecutiv~'j. del importe de di'Chos terrenos---al. precio de .. ad
quISICIón por el Instlt.uto--y. de sus C01':respondlentes lntMeses
al tipo del tres )' ttledi<.l por ciento anual medIante constltué16n
de la correspondiente. hipoteca sobre la 1;otalsuJ}erflcle de tle~
fl'8S (reserva .. y ·xrrnplemento) que 1m ptopletal'los hayttn de
e:il:plotflf en l'egnilin.

C.4PITULo IV

f't'l'cio de la Uf':rI'a

ADQUISICIÓN rOI-: Fl. INSTITUTO DE LAS Of'm~CIDA" VOl;UNHR'IAMENTl
o DE NECESARIA OCUPAcIÓN

Artículo Réptlmo.--pa.ra las clases de tIerra~ defin1das en ~!
a·rtículo primero, directriz IV del pre,<>ente Decreto, M fijan
los precios ril!Í-xltl1oS y mirHIDós que R€ itK:Ucan en la escala
siguiente:

Mjnlrl'io

Pe;'¡l,tas por hectArea

40.000 65,000
JO,OOO 40,000
:&4LOOO 30.000
:¿O,OOO 22,000
3.000 5;000

40.000 80.000
Se incrementará al llre

ojo del tetteno ert seca-
no la .parf;e de la.s plan
LaClones realizadas.

1. SECANO

CJaoo prlOl€'>l'a
CIMe segunda
Clase tercenl
Clase cuarta
Erial a. pastos
Vjúe(lo en produecii'¡)
Viñedo f'n fürmacion

EstruHlIl'ltciÓn futura de las, explotaciouf'S

Artículo tei'cero.~Quedarán exceptuadas de la aplicación de
19.8 normas de re8erva yexceao conoonid8tB eneI presente De·
creto, quedando en BU totalidad en pOder de sus propietarios,
sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo treinta y. tres, apar
tado primero de la Ley las tienas enclavadas en.la frona rega.
hle que Re consideren comprendjdasen uno de loa grupos si~
gulent~s;

a) Las no domInadas por los elementos de las redes e Ins'
talaciones de riego com.tl'uidas o proyectadas por el 11istltuto
y las Que, a juicio de este Organismo y por razones económi
cas, no sean de transfo~mación conveniente.

b) Las que en la fecha de publicación del presente .Qecreto
en el «Boletin Oficial delltstado» estUVieran trat1sformndas en
regad.ío y cUltivadas normalmente. A estos efectos, Be cOhsirlei"a~
rlÍ como CUltiVo normal ~n r~gadjo el que a:1e'M1te el íntUc:e



15%8 8. O. del E.-Núm 231

MínImo

CAPITtlLO V

CAPITULO VI

CAPITULO VII

Articulo quince ........Los propietarios de tierras en la Zona que
como consecU€llcia del Proyecto de parcelación dispongan de
extensiones en reHerva y complementaria Inferiores a doce hec·
táreas y que deseen agruparlas para su explotación en común,
deberán ponerlo en conocimíento del Instituto, con la aporta
ción de los documentos acreditativos del cumplimiento de los
requl.<;itos que les· fueran exigidos por dicho Organismo, en el
plazo de lo~ treinta día." siguientes a la fecha de aprobación
definjti\ia de aqutll Provecto,"

tOR terrenos necesarios para las mstalaclOnes y ubras que re
quiera la Colollización de la zona.

b) La.."i que no estén -cultivaaas directamente poT SUi'l pro-
pieLarios. .

c) Las pertenecíentes a los propietarios de la Zona ,que no
presenten, dentro del plazo que establece el artículo anterior,
la petición por escrito necesaria para optar a la concesión de
los beneficios de re~rva, en la forma que expresen ios anun
cios y documentos acreditativos de su carácter de titulares del
dominio de los inmuebles que po.')€un.

d) Las enajenadas sin autorización del Instituto Nacional
de Colonización con posterioridad al cuatro de febrero de mil
noveeientos sesenta y nueve, fecha de publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del Decreto que declara de alto lnterés na
clonal la colonízaciónde la «Ampliación de la Zona de Llanos
de Albacete». fliempre que, además, se dé alguno de los supues
to.':i qUe se expresan en el último párrafo del artículo once de
Ja Ley_

Además de la superficie que con arreglo al proyecto de PRr~

relación sean consideTooas como «tierras en exceso». se repu
tarán comó tales las siguíentes:

e,l Las adquiridas por actos intervivos con posterioridad a
la fecha de publicación del presente Decreto, si la transmisión
~<¡e efectuara antes de que fueran transformadas en regadio por
sus propietariOS, alcanzando el grado de intensidad que esta
blece el artículo segundo de este Decreto o si se incumplieran
los demás requisitos que determina el articulo treinta de la Ley.

f) Aquellas a las qUe corresponda este carácter en virtud
de 10 dispuesto en la Ley.

g) Los bienes de las Corporaciones Locales comprendidos
dentro de la zona delimitada en el artículo primero de este
Decreto. quedan sometid05 a las dispOSiciones del mismo, en
tendiéridose desafentados si algunos fUeran de carácter comu
nal,para :aplicarles a todos las normas que sobre expropiacio
nes se establec~m en la Ley y disposiciones complementarias.

Artículo catorce.-En el Proyecto de Parcelación quedarán
definida,,, las tierras exceptuadas y reservadas y las «en excesot'
que vuedan adjudicarse: a), comO complementarias de las
reservadas a los propitarios cultivadores dIrectos y personales;
b i, en unidadc,s de explotación de tipo medio, a.los arrendata
.... iOH y a los propietarios arrendadores.

Redactado por el Instituto dicho Proyecto, será seguidamen~
te expuesto al público, conforme dúterminael artículo quince
de la Ley.

El Director general de Cúfonizaci6n y Ordenaeión Rurai, a
la vista de la.<; actas a que se refiere el artículo diez del pre
S€'nte Decreto, de las reclamaciones formuladas por los inte
resados al proyecto, dDcumentos por éstos aportados e informes
emiti<io.<;. dietara la oportuna resolución sobre las indicadas
reclamaciones. aprobando el Provecto definitivo de Parcelación,
que pooráser objeto de recurso por parte de los lnteresados
ante el Mitüsterio de Agricultura en la forma sUIn.-aria ~sta~

blecida en el Decreto de dieciséis de junio de mil novecientos
cincuenta.

Primeru.-Los propietarios de tierras que se beneficien de
las tedes de riego, desagties y caminos de ínterés comün para
108 sectores hidráulícos. quedan obligadQS a satisfacer las tan
fú!'; de sglia que se €stable~can y las cuotas de reintegro del

DISPOSICIONES FINALES

Diree(~jón y supervisión de las explotaciones y prestación
de. servicios para los nuevos regadfos

Articulo dieciséis.-Las explotaciones definidas en la díree~

triz quínta. podrl.'m concertarse con el Instituto. y gozar de los
auxilios técnicos y -económicos que para ellas se fijan por el
Ministerio de Agricultura, dando preferencia los Grupos Sln~

dicales de Colonización que se constituyan.

Articulo d)ecisiete.-El In..<ttituto Nacional de colonización, en
colaboración con otros servicios del propio Ministerio y de otro!!
Departamentos, dirigirá la transformación agrícola de la Zona
mediante la prestación de gervicíos técnicos de experimentación,
asesoramiento, cJivulgación y cooperación. A eStos efectos el ci~

tado ()r.garii~mo promoverá la creación. por parte de los em~

presarios agricolas dé la zona, de loo Centros de Gestión que
considere" oportunos, a lo,<j, que se les podrá auxiliar eoon6mlca~

mente, tanto en los gastos de in~tnJaci6n, como de funciona~

miento. así como de los servicios agtlcolas que vayan a quedar
a cargo de Cooperativas, Grupos' Síndicales de Colonizaclón u
otras 'agúlpnciones legalmente establecidas.

1Z0.000 '80.000
El que corresponda por su

clase de tierra de labor,
incrementado en seis mil
pesetas por hectárea.

Clase

Plan de Obras

Artículo díez.-El Instituo Nacional de Colonización redac
tará el correspondiente Plan de Obras, elcuaI 00mprenderá
una relación de los caudales que han' de servir de base para
el cálculo de la,'r secciones ·de los. distintos. tramos de las aee·
qmas y desagües, tanto principal~ como· secundarias y enume-
rará todas las obras precisas para la puesta· en riego y colo.
nización de la zona. de acuerdo con la' clasi-:ficación establf'c;.da
~n la directriZ segunda

Artjculo octavo.-se faculta al InstitUto Nacional de COIQ·
nización para adquirir, al precio estableCldo en el articulo ante
rior, la totalidad de las tierras que sean ofi'ecidas voluntaria
mente por sus propietarios.

Articulo noveno.-La ocupación de los teneno.'i de la muá.
cuya expropiación prOQeda, según el Plan General. ele Colúni
zación y los· Planes ., Proyectos de obras aprobadas. se reali·
Zará por el procedimient()· de urgencia -Y se ll€vara .. a efecto
con arreglo a las normas segunda y siguientes <lel artlculo cin·
cuenta y dos de la Ley GenetaJ deE'xprop!aciún .I'orzosa de
dieciséis de diciembre de mil n9vecierttos .cincuenta y cuatro,
considerándose fecha inicial (lel. exp€(jiente la· notificación del
acuerdo sobre levantamiento del aeta prevía de ocupación.

Normas para redactar el l'royecto de Parcelación

Artículo once.-EI Proyecto' deParcelacioli de la Zona Que
formulará el Instituto Nacional de Coloniza.ciól"l. de acuerdo
con las normas establecidas ,en los articul95 trece y catorce
de la LeY, se redactará en (ÍOs fase.c;, estudiándose en la pd~

mera la totalídad de las tierras que por uno II otto motivo
deban declararse exceptuad'as de la aplicación de las nOrll1M
de reserva y exceso, y las, fincas de lo» ,propietarios- que poseHU
extensiones superíores a ci~uenta hectái'eas,RRÍ Cómo las arren·
dadas, cualquiera qUe sea su exumsión. En la segunda fa~e del
proyecto se estudiarán las restantes finca.<¡

ArtIculo doce.-Los propietarios de la zona regable, durante
el plazo de ciento veinte días, .®l1tadOSá. parttr de la fecha
del Plan, Quedan obligados a hacer. una declaración de todas
las tlerrasque sean ,de su propiedad en la Zona; con expresión
de las que nevan en cultivo direeto, así como también de las
que, pertenecientes a otros propietarios, tuvieran cedidas en
arrendamíento o aparcería, unienqn a dichas. declaro·clones pe~

ticiones de las tierras exceptuadas. en reserva y en ~xceso,

complementarias de laf'; reservas- .. Quepudie-ran correspondel'les
con sujeción a las normas .1nd:iC'adas en el capitulo tercero de
este Decreto. En este mismo plazo habrán de formularse la"
peticiones siguientes:

a) De las tierras que, debiendo queda.r exceptuada..", hayan
de beneficiarse de las captaciones y conduc-eiones del sistema
de riegos proyectado.

b) De adjudicación. de unidades de explotación de tipo
medio a los arrendatarios y a los propietarios arrendadores,

c) De enajenación voluntaria- de fincas a} Instituto, a QUe
hace referencia el articulo· Octavó de esta, diBposición.

Ultimado el citado plazo, el Instituto Nacional de coloniza~

ción procederá a comprobar los datos contenidos en las solici
tudes y. respecto a la determinación de las superficies excep
tuadas por hallarse convenlenteinentetransfórmádaa en rega
dio, reflejará el resultado de las:, dUigellcias c:omprobatorias en
las correspondientes aetas, extenéli<las por triplicado, suscritas
por los interesados o. sus representantes y, en· todo caso, debí
damente autorizadas, en las que se describirá la procedencia
del agua empleada para el riego, obra.s e instahteiones cons
truidas o. costeadas dírectamentepor 10s propietarios~superfic1e

efectivamente regada, y cuantos datos se jUzguen necesarios
para definir la intensidad de explútaclón alcanzada en f:-l cul
tivo de regadío.

Artículo trece.-En el Proyecto de Parcelación d,e la Zl)n~~

se oons:iderarán como «tierras en exceso» las s;guíentes ~

a) Las sobrantes después de determinar las' excf',ptuu{la.s y
reservadas. conforme al capitulo tercero del prf'sente Decreto. y

Regadío fijo «< .

Regadío eventual .-

n. REGADIQ
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lmporte áe aquella;; obnl;" llú absorbido por la snbvencion Que
pueda concedérseles.

Seguncta.-Por el Mimsterio de Agricultura se dictaran cua.n·
tas dispúsidone.s se consideren necesarias o conveni~ntes paro
el más diligente cumplimiento de este Decreto; asi como para
facilitar la realización del Plan General de Colonización de la
«Amplíación de la Zona de Llanos de Albacete». que el articulo
primero declara aprobado.

Tercera.-El presente Decreto entrará en vigor el mismo dit.
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ASl lo dispongo por el presente D€cn:~to, dado en La C.:.oruila
a veinte de agosto ,de mil novecientos setenta.,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ej¡, Agl'i.('\lltura"
1'OMAS A[,LENDE y GAHCIA-BAXTER

DECRETO 2691/1.97U, de 20 de agosto, por el q¡IP
se establece nueva delimitación de la zona regable
por los canales de ambas márgenes del río Gua
dalhorce 1/ s~ declara de interés 'nacional la colo
nización de las nuevas tierras atectadas.

Por Decreto de veintisiete de abril de mil novecientos ClD
cuenta y seis se declaró de alto ínteres nacional la colorüza~
ción ?-e la zona reglabl~ por los canales de ambas márgenes
del no Guadalhoree (Malaga) Por sU parte el Instituto Na
cínal ~e Colonización ha redactado con el detáUe qUe preceptúa
el artIculo cuarto de la Ley de veintiuno deabrH de mil nove
cientos cuarenta y nueve el Plan General. de Colonización C~
rrespondiente, el cual fué aprobado por Decreto de <matra de
ju1to de mil novecientos cincuenta v ocho

La proximidad de la ciudad de Málaga a los sectores V y
VII. que limitan con el mar Mediterráneo; los. ha convertido
en área de expansión urbana, turistiea e industrial de aquélh'l,.
lo qUe supone una disminución de hecho de la superficie re
gable que, en parte, es sustituida por nuevas tierrAs colindan.
tes con los: antiguos sectores de la zona.

La. nueva delimitación de la zona reglable Implica declara·
ción de interés. nacional de las nuevas tierras incluídas en
su perímetro. lo qUe debe tenerse en cuenta a efectos legales
sin que ello perjudique el ritmo de la tran~formaci6n general
de la zona.

En su virtud, y con el fiu de simultanear laterminac10n
de las grandes obras hidráulicas en fase avanzada. de cons
trucción, con las complementarias de puesta en riego y cólO
nízacÍón. a propuesta del Ministro de Agricultura y previa .de
hberación del Consejo de Mllüstros, de diez de julio de mil
novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo primero.--Se declara de alto interés nacional, con
arreglo a la base segunda de la Ley de veintiséis de. diciembre
de mil novecientos treinta y nueve. la colonización de los te
rrenos posibles de transformar en regadío· que más adelante
se delimitan, con aguas procedentes del sistema de e-mbalSe8
del rio Gua<lalhorce, como sustitución de los sectores que- -dejan
de ser regables por haberse convertido en ,zona ele expansión
urbana, tul1stica e industrial de la ciudad de ~ál~a.

En la margen izquierda. del rio Guadalhol'ce la· ampliación
de la zona queda delimitada por el nuevo· canal de i'ieg06 y
abastecimiento de aguas a Málaga, así como por pequelias elé.
vaciones de dicho canal v por el canal. secundario tie la miSma
margen, río Guadalhorce~ v zona urbana de Málaga, quedando
iJ.tegl'ada en los sectores VI y VII de ln margen izquierda de
la zona actual.

En la margen derecha sólo ~e proyectan «Riegos elevl1dos»
de los canales de riegos actuales, eneuadra<lo.~ en los respec
tivos sectores de riego <le dicha margen' (sectores II, nI, IV y V'I,

La nueva delimitación de la zona regable es la siguiente:

Margen izquierda,--Queda delimitada par la línea continua
que se define a continuadón:

.<\2ud de derivación de la acequia de Virote y esta ace
quia hasta el arroyo Vado del Alama; traza de la tubería de
elevación número uno hasta la cota ciento sesenta y esta cota
hasta el ll170YO ERpinazo; arroyo Espinazo hasta el canüno de
servieio del canal; traza de la tUberia de impulsió,n de la el..'
vación número dos y cota ciento sesenta. yelnco hasta el
arroyo Geva, siguiendo por este arroyo aguas abajo hasta la
carretera de Málaga a Antequera; traza del canal de abaste
cimiento hasta el arroyo Morales; traza de la tubería de .1m~

pulsión de la elevación número tres y cota ciento veinticinco
hasta el barranco Jaral, sigúiendo por éste aguas abajo hasta
la carretera <:le Málaga a Antequera;carreterade Málaga a
Antequera hasta el cruce con la carretera de Málaga a Alo
ra, y por esta última hasta el arroyo Bujía (kilómetro treinta
y seis); traza de la tubelia de impulsión de la elevación nú~

mero cuatro y cota ciento CUarenta hasta el arroyo de Corrale..'>,
siguiendo este arroyo aguas abajo hasta. la t9ta ciento diez,
y por esta última ha!l:ta. el rio Campanillas; río CampaniUa~

hasta la traza del canaJ secundario de la margen iZQUierda.,
por d1chCi canal hasta el arroyo de las Cañas (D Vil-uno) y
por este arrov() hasta el río Gl.ladalhorce. Que cierra el pe--
rímetro. .

Margen derethu,--Queda delúmtada POI la linea que se de
nne a continuación·

Se Imcla en el wud d~ derivación del canal principal de
la margen derecha S' traza de este canal hasta la carretera.
de Alora al embalse de Guadalhorce. en el punto del desarenador
del salto de Paredone;.;. siguiendo por la carretera mencionada
hasta Alora; trazas de la,5 acequias principales de riego en
el sector 1 ha."fa el arroyo Casarabonela: canal principal en
un kilómetro hasta la elevación número dos y cota ciento se
senta, corr€..-"Pondiente a esta elevación, hasta el arroyo de los
Cuarteront".B o Cazalla; aceqUia A~II-<lo.s hasta el río Grande;
a(~equia A-UI..,ocI1O hasta el camino de Guaro: camino de Guaro,
camino de Ca~apalma y carretera de Cártama a Caín (MA-cua
tro mil doscientos vemte) hasta el cruce con la carretera Alhau
1'in el Grande-Cofn (comarcal trescientos cuarenta y cuatro).
siguiendo por esta última hasta el kilómetro veinticinco, en
que cruza la traza del ferrocanil abandonado Málaga-Coin;
esta ultima traza hasta la cota ciento setenta y cinco en la
proximidad del wmienzo del arroyo del Valle; cota ciento se
tenta y c~nco hasta el arroyo de Moncayo (D-cuatro) V-vein
ticuatro; arroyo Moncayo y a.rroyo del Valle hasta la traza
del ferrocarril :\'!úlaga~Coin, otra vez sigtlÍ.endo por ésta hasta
el arroyo {lr] Acebuchal o del Pedregal, continuando por el
mismo aguas ;J ~Tiba hasta el arroyo de 18 BreÍla, y por éste.
también aguas arriba. hasta la carretera Alhaurín de la. Torri>
a Coín (comarcal tH1~cientos cuarenta y cuatro), pOr la que
~igue, continuándose por la carret¡>ra de penetración a Chu
rriana (CV~cin(:o-cincol ha~tEl el aeropuerto, contorneando su
perímetro por ,:'t parte NO. y Norte hasta carretera Má-Iaga
Cádiz. y porhta hasta el rio Guadalhorce, Que cierra f'l
perímetro

La superficie litil l'egable de! nuevo- perhnetro definido se
el~a a cUeciséü:. mil quinienta,.<; treinta hectáreas, de las cuales
trece mil oehocif:ntllS quince hectáreas pertenecen a la part-e
qUe pennau{.x.:e de la zona delarada de interés nacional por
1J.ecreto de veintisiete de abril de mil novecientos cincuenta
y seis. y las dos mH setecientas quince hectáreas de diferencia
son la lleta regable de la..<¡ que se declaran de interés nacional,
descontandu h no dominada V la no apta de riego aunque
dominada.

La superfiCIe aproximada dp ia". tierras que se declaran <le
interés nacional es de seis mí! quinientas veintinueve hectáreas,
que comprenden parte de Jos términos municipales de Alora,
Pizarra, Cártama. Caín, Alhaurin el Grande, Alhaurin de la
Totre y Málaga. totio." -ellmde la IJrovinda de Málaga.

Artículo segundo,-A efetltos lf-gales y a partir de esta ::echa
será de aplicación a la zona que se amplia lo dispuesto en
el Decreto de cuatro de' julio de mil novecientos cincuente. y
(Icho, que aprueba e\ Plan General de Colonización de la zona
regable por los canales de ambas márgenes del Gusdalhorce.

LOB propietarios de terrenos reservados podrán acogerse a
la Ley de' veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta. y
nueve o a la de catorce de abril de mil novecientos sesenta
v dos, que la modifica.

Artículo tereero.-Los Ministe-rios de Obras Públicas y Agri
cultura redactarán el Plan Cooordínado de Obras con la cla
sificación que figura en la Ley de veintiuno de abril de mil
novf'ciento.s cl1arenta y nueve arriba citada

Articulo cuarto,-El Instituto Naeionnl <le Colon1Zncl6n for
mulara el Proyeeto de P:ircela.ción de la Ampliación de la
zona con sujeción a lo dispuesto f'n los artículos trece y catorce
de la Ley nf> \'f'rnhuno de n.bl"ll de mil noveciento,s cuarenta
\' nueve.

Articulo quin1;o.--Quedan faculta.dos los Mínistro{i de Obras
Públicas y de Agricultura para dictar, en la materia. de sus
respectivas competencias, cuantas disposidones sean necesarias
o convenientes para la nplitación del presente Decreto.

1\Sl lo dispon:~"o por el prest>nte Decreto. dacto en La Corufia
11 veinte <le- a~()pt¡, de. mn novPoCif'tito.<l setent.a,

PR.t\.NClRCO FRANCO

El Mlnbt;ro {Í,' ."R"I"i{·u¡r,ul'~~.,

TOMAS AU..END~~ y GARCfA-B.'\XTFn

oRDEN de 27 rl~ JItUO de 1.970 por la que se
aprueba el Plan de (,'01tNcrvación de suelos de la
finca «(Cortijo Conejo}), del término municipal de
Pandas, en la- r;roi1incili, de nrana.aQ.

Ilmo. Sr.: A instanda drlpropietarío de la finca «(Cortijo
Conejo». del termino mm1iclpal de Fonelas (Granada), se ha
incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondíente~ infonlws r¡:;'culcog que f'n ln misrna concurren cir-

•


